
                       

EXPEDIENTE: 2024-0-006  (A/SER-044429/2023)

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GERENCIA DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO INFANTA LEONOR POR LA QUE SE APRUEBAN LOS 
PLIEGOS, GASTO Y EXPEDIENTE DEL CONTRATO TITULADO: SERVICIO 
DE MANTENIMIENTO INTEGRAL “TODO RIESGO” DE LAS 
INSTALACIONES DE CLIMATIZACIÓN Y A.C.S. Y SERVICIO DE GESTIÓN 
DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA DE LOS CENTROS DEPENDIENTES DEL 
HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA LEONOR

Esta Dirección Gerencia, actuando en nombre y representación del Servicio Madrileño de 
Salud, en ejercicio de las atribuciones que le han sido delegadas, por Resolución de 13 de 
septiembre de 2021, del Viceconsejerode Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Director 
General del Servicio Madrileño de Salud, en materia de contratación y de gestión 
económico-presupuestaria (BOCM número 222, de 17 de septiembre de 2021).

De conformidad con lo que establecenlos artículos, 117, 122 y 124 de la Ley 9/2017, de 
8 noviembre, de Contratos del Sector Público, y demás disposiciones de aplicación.

R E S U E L V E

Primero.- Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el Pliego de 
Prescripciones Técnicas que han de regir la adjudicación y ejecución del contrato de 
servicios titulado: SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL “TODO RIESGO” 
DE LAS INSTALACIONES DE CLIMATIZACIÓN Y A.C.S. Y SERVICIO DE 
GESTIÓN DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA DE LOS CENTROS 
DEPENDIENTES DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA LEONOR, con un 
valor estimado de CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y DOS EUROS CON CINCUENTA Y SEIS CÉNTIMOS (488.662,56 €)

Segundo.- Autorizar el gasto por importe de QUINIENTOS NOVENTA Y UN MIL 
DOSCIENTOS OCHENTA Y UN EUROS CON SESENTA Y NUEVE CÉNTIMOS
(591.281,69 €)21 % de IVA incluido, distribuido en las siguientes anualidades:

Programa 
312A

Anualidades (IVA inc.)
Total

(IVA inc.)Partidas 
Económicas

2024 2025 2026 2027 2028

21300 102.208,22 111.499,88 111.499,88 111.499,88 9.291,65 445.999,51

22709 33.293,83 36.320,55 36.320,55 36.320,55 3.026,70 145.282,18

Ref: 07/013190.9/24



Tercero.-Aprobar el expediente de contratación y acordar la apertura del procedimiento 
abierto que se adjudicará mediante pluralidad de criteriosde adjudicación, al amparo de 
lo previsto en el artículo 131.2 y 145 de la Ley de Contratos.

Madrid, a día de la fecha
LA DIRECTORA GERENTE,

Fdo.: Mª Carmen Pantoja Zarza
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